
Adaptar PuntoGes al cambio de IVA

Introducción
Como todos sabemos el día 1 de julio de 2010 se va a producir un cambio importante en las cuotas 
de los tipos de IVA vigentes en el Estado Español, con la excepción de las Islas Canarias, afectando 
al IVA Normal y al IVA Reducido y permaneciendo inalterado el IVA Superreducido.

El IVA Normal, cuyo porcentaje actual es del 16% sobre la base imponible, pasará a tener un 
porcentaje del 18%. En lo que respecta al Recargo de Equivalencia, este no ha sido modificado.

En lo que respecta al IVA Reducido, cuyo porcentaje actual es del 7% sobre la base imponible, 
pasará a tener un porcentaje del 8%. Al igual que el IVA Normal, el Recargo de Equivalencia no ha 
sido modificado.

¿En qué afecta esto a los usuarios de PuntoGes?. PuntoGal Informática ha realizado en los últimos 
meses los cambios pertinentes en toda su gama de productos catalogados para adecuar sus 
aplicaciones a la nueva legislación. Estos cambios supondrán que nuestros clientes deberán 
actualizar sus productos a la última actualización disponible para poder trabajar con los nuevos 
IVAs, siendo los costes de esta actualización los siguientes:

Versión PVP*
Usuarios con contrato de mantenimiento Gratuito, incluída instalación
PuntoGes Premium 5.5 20,00 €
PuntoGes Supra 7 (compra anterior 2010) 20,00 €
PuntoGes Supra 7 (compra 2010) Gratuito
Otras versiones Consultar

* Coste de la actualización sin incluir la instalación de la misma a no ser que se indique lo contrario.



Pasos para configurar en PuntoGes los nuevos IVAs
Nota: las pantallas pueden diferir ligeramente entre las versiones Premium y Supra.

1) Seleccione un usuario con los permisos adecuados y vaya a la pantalla de Configuración de 
Empresa

2) Seleccione la opción de Impuestos



3) En primer lugar vamos a actualizar el IVA Reducido así que seleccione este en primer lugar

4) Una vez hecho esto pulse el botón de alta de un nuevo rango de fechas

5) Introduzca los datos que se muestran en la figura adjunta y pulse Aceptar

6) Con lo que la pantalla deberá mostrar el siguiente aspecto



7) Si tiene instalado el Módulo de Contabilidad, o bien si enlaza a alguna de las 
contabilidades soportadas por PuntoGes, deberá cubrir las casillas de las cuentas contables 
asociadas al nuevo IVA. Nota: las cuentas contables no se pueden crear desde esta pantalla 
por lo que las cuentas deben de estar predefinidas con anterioridad.

8) Una vez indicados los datos del IVA Reducido, hacemos lo mismo con el IVA Normal

9) Sigamos los mismos pasos que con el IVA reducido con los siguientes datos



10) Y, si es necesario, especificaremos las cuentas contables asociadas

Una vez añadida a esta información, PuntoGes ya está listo para utilizar los nuevos IVAs a partir 
del 1 de julio de 2010 sin que sea necesario realizar más cambios.

Gestión de abonos de documentos anteriores al 1 de julio de 2010 y 
facturación de albaranes anteriores al 1 de julio de 2010

Según la ley, en el caso de que sea necesario realizar abonos o facturar albaranes anteriores al 1 de 
julio de 2010, estos deben de realizarse utilizando los IVAs utilizados en el momento de la emisión 
del documento. Para que PuntoGes realice estas operaciones automáticamente es necesario añadir 
los dos anteriores IVAs, 7% y 16%, a la configuración de impuestos. Para ello debe realizar los 
pasos siguientes:

1) Seleccione un usuario con los permisos adecuados y vaya a la pantalla de Configuración de 
Empresa



2) Seleccione la opción de Impuestos y pulse el botón de alta de un nuevo Tipo de IVA

3) Cubra los datos para crear el IVA al 7%, antiguo IVA Reducido,y pulse el botón de 
Aceptar. Nota: la Fecha de fin Vigencia es opcional y se puede dejar vacía o poner una 
fecha a partir de la cual no vamos a seguir usando este IVA.

4) Repita el mismo proceso con el IVA al 16%, antiguo IVA Normal, y pulse el botón de 
Aceptar de nuevo. Nota: la Fecha de fin Vigencia es opcional y se puede dejar vacía o 
poner una fecha a partir de la cual no vamos a seguir usando este IVA.

Una vez creados estos nuevos IVAs, PuntoGes automáticamente los usará en cuando sea necesario 
y aparecerán disponibles en la lista de IVAs durante el periódo indicado por el campo Fecha fin 
Vigencia.

Por último, si dispone del Módulo de Contabilidad, o bien enlaza a alguna de las contabilidades 
soportadas por PuntoGes, no se olvide de cubrir los datos de las cuentas contables en los nuevos 
IVAs creados.
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